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de 26 de octubre de 1993, y ~Boletín Oficial de la Junta de Anda
Jucíall número 119, de 2 de noviembre de 1993).

Una plaza de Capataz de Brigada (publicada íntegramente en
el «Boletín Oficlah de la provincia número 206, de 27 de octubre
de 1993, y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucia" núme
ro 119, de 2 de noviembre de 1993).

Almería, 16 de noviembre de 1993.-EI Presidente, P. D., el
Delegado de Organización, Luis Guerrero Martínez.

29311 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1993.. del Ayun
tamiento de Villanueva de la Cañada (Madrid), refe
rente a la convocatoria para proveer dos plazas de
Peones de Servicios Múltiples (adjudicación).

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público Que,
por Resolución de la Alcaldía de fecha 16 de noviembre de 1993,
y a propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas
convocadas al efecto. se ha acordado la contratación laboral inde
finida de don José Manuel Rodríguez Rodríguez. con documento
nacional de identidad 1.093.890, y don Francisco González Patier,
con documento nacional de identidad 5.363.974, como Peones
de Cometidos Múltiples.

ViIlanueva de la Cañada, 17 de noviembre de 1993.-EI AlcaI
de, Luis Partida.

29318 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1993, del Ayun
tamiento de Hinojos (Huelva), referente a la cont'Q
catorla para proveer una plaza de Policía local.

En el ..Boletín Oficial de la Provincia de Huelvall número 244,
de fecha 23 de octubre: de 1993, y «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» número 123, de fecha 13 de noviembre de 1993,
se publican intE'gramenfc las bases de la convocatoria para cubrir,
mediante oposición, una plaza de Policía local, grupo D, vacante
en la piantilla oe funcionarios de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu·
Tales, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado·,.

Los sucesivos anuncios relacionados con e.sta convocatoria se
publicarán únicamente en el l<801etín Oficial de la Provincia de
Huelval¡ y tablón de edictos del Ayuntamiento de Hinojos.

Hinojos, 18 de noviembre de 1993.-EI Alcalde. Antonio Gil
GOlizález.

UNIVERSIDADES

29319 RESOLUCION de 19 de octubre de 1993, de la Uni
versidad Politecnica de Valencia, por la que se (:on
vacan a concurso plazas de profesorado universitario.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la ~_."y Orgánica
11/1983 y artículo 2.4 del Real Decreto 188.8/1984, que regula
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso
las plazas que se relacionan en el anexo 1de la presente Resolución
de acuerdo con las siguientes bases:

Uno.-Okho concurso se regirá por lo disp..c.- ~to en fa Ley Orgá~

nica 11/1983, de 25 de agosto (..Boletín Ofielal del Estado" de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de .26 de septiembre
('lBoletín Oficial del Estado.¡ d~l 26 de octubre), modificado par~

cialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio (l<8oletín
Oficial del Estado.. de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre

de 1984 (,Boletín Oficial del Estado. de 16 de enero de 1985);
Decreto 145/1985, de 20 de septiembre (l<Diario Oficial de la
Generalidad Valendana>l, del 30), por el que se aprueban los Esta
tutos de la Universidad Politécnica de Valencia, y, en lo no previsto,
por la legislación general de funcionaríos civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso se deberán reunir
los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos Jos dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
dones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondierites a Profesor
de Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solidtar la participación en el concurso.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el articulo 4, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Politécnica
de Valencia, por cualquiera de los procedimientos establecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte
días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria en
el l<8oletin Oficial del Estado", mediante instancia, según modelo
anexo n, debidamente cumplimentada, por cuadruplicado ejem~

piar.
Además, deberán adjuntar fotocopia del documento nacional

de identidad y fotocopia compulsada del titulo requerido según
el Cuerpo al que se concurse.

Los aspirantes deberán abonar. mediante transferencia a la
Caja de Ahorros de Valencia, sucursal 724, número de cuenta
07243100033835 «Universidad Politécnica de Valencia-Tasas",
la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pese~

tas, por formación de expediente, y 1.100 pesetas, por derechos
de examen), especificando el nombre y apellidos, número de carné
de identidad y plaza a la Que se concursa con indicación del núme
ro. El resguardo de la transferencia deberá unirse a Id solicitud
que se presente para participar en el concurso.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Univers!dad Politécnica de Valencia, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu~

sión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el pla-zo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y exclui
dos.

Seis.-Con una antelación mínima de quince dias naturales,
el Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Siete.-En el actu de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9 y 10 del Real Decreto 1427/1986, que modifica, par
cialmente, al Real Decreto 1888/1984.

Ocho.-EI candidato propuesto para la provisión de la plaza
deberá presentar en el Registro General de la Universidad Poli
técnica de Valencia, en li'l plazo de quince días hábiles siguientes
al de concluir la actuación de. ia Comisión, por cual4uiera de los
medios sciíalados en el artÍl:ulü 66 de la Ley de Procedimiento
Adrninh¡,trativo, los siguientes documentos:

a) Certifi<:.ación de nacimiento expedida por t¿>l Re~)stro Civil
cm'respondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que le impida el desempeño de las fun
dones correspondientes a Profesores de Universidad, expedida


